
LEY 7045 

Art. 17 - PAGO DE JUICIOS CONTRA EL ESTADO PROVINCIAL 

Sustitúyese el texto del Artículo 44 de la Ley N° 6754 y sus modificaciones 

por el que se indica a continuación: 

"Art. 44 - Los pronunciamientos judiciales que condenen al Estado Provincial o a 

cualquiera de sus organismos o dependencias de los Poderes del Estado. 

-Legislativo, Ejecutivo y Judicial- Administración Pública Provincial Centralizada o 

Descentralizada y Otras Entidades Autárquicas incluidas en el Presupuesto General de la 

Provincia cuyo financiamiento principal provenga de Remesas de Rentas Generales de la 

Administración Central, al pago de una suma de dinero o, cuando sin hacerlo su 

cumplimiento se resuelva en el pago de una suma de dinero, como así también los arreglos 

extrajudiciales que lograran los mismos, serán satisfechos dentro de las autorizaciones para 

efectuar gastos contenidos en el Presupuesto General de la Administración Provincial, sin 

perjuicio del mantenimiento de los regímenes que en cada caso sean de aplicación. 

En el caso de que el presupuesto correspondiente al ejercicio financiero en que la condena 

deba ser atendida carezca del crédito presupuestario suficiente para satisfacerla, el Poder 

Ejecutivo Provincial, Entes y Organismos enunciados en el párrafo anterior, deberán 

efectuar las previsiones necesarias, a fin de su inclusión en el presupuesto del ejercicio 

siguiente con sus respectivos intereses, a cuyo fin el Ministerio de Hacienda deberá tomar 

conocimiento fehaciente de la sentencia basada en autoridad de cosa juzgada antes del 31 

de agosto del año de elaboración del presupuesto para el ejercicio siguiente. 

Los recursos asignados por la Ley de Presupuesto para el cumplimiento de las condenas, o 

arreglos extrajudiciales se afectarán siguiendo un estricto orden de antigüedad, priorizando 

las sentencias firmes y/o arreglos extrajudiciales en reclamos efectuados por jubilados y 

pensionados provenientes de su condición de beneficiarios que tengan setenta (70) años 

cumplidos o más y/o que el beneficio haya sido obtenido por invalidez o enfermedad, que 

se registrará en Fiscalía de Estado, conforme a la fecha de notificación de la liquidación 

definitiva, sea judicial o acordada y hasta su agotamiento. El remanente será atendido con 

los recursos que se asignen en el siguiente ejercicio fiscal. 

Anualmente se determinará el monto destinado al cumplimiento de este Artículo, 

asignándole el crédito en la partida Servicios-Juicios (4.1.3.06) del presupuesto 

correspondiente a Fiscalía de Estado. 

  

Intertanto se efectúe ésta tramitación, los Fondos y Valores y demás medios de 

financiamiento afectados a la ejecución presupuestaria del Sector Público, ya se trate de 

dinero en efectivo, depósitos en cuentas bancarias, títulos, valores emitidos, obligaciones 

de terceros en cartera y, en general, cualquier otro medio de pago que sea utilizado para 

atender las erogaciones previstas en el Presupuesto General de la Provincia, son 

inembargables y no se admitirá toma de razón alguna que afecte, en cualquier sentido, la 

libre disponibilidad por parte de los titulares de los fondos y valores respectivos. 

Sólo en caso de incumplimiento por parte del Estado en la presupuestación de la deuda en 

tiempo y forma, conforme a lo establecido en los párrafos anteriores, procederá la 



ejecución o embargo, según lo dispuesto por Decreto-Ley N° 3839/57 y demás normas 

aplicables del Código Procesal Civil. 

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en el caso previsto por el inciso e) del Artículo 

74 de la Ley N° 3918, cuando por la magnitud de la suma que debe abonarse provocare 

graves inconvenientes al Tesoro Público, el Estado Provincial o el Ente Estatal afectado 

podrán proponer, dentro de los sesenta (60) días de notificada y firme la liquidación, el 

pago en cuotas, de acuerdo al procedimiento del Artículo 75 de la Ley N° 3918. 

Igual procedimiento será de aplicación en todos aquellos procesos, cualquiera sea su fuero 

o jurisdicción, en donde el estado sea parte y resulte condenado al pago de una suma de 

dinero. 

Los Municipios y demás organismos autárquicos, sean o no de creación constitucional, aún 

los incluidos en el Presupuesto General de la Provincia, cuyo financiamiento principal no 

provenga de Rentas Generales de la Administración Central (Remesas de Administración 

Central), podrán adherira lo dispuesto en este Artículo, con las modalidades y 

procedimientos que en cada caso determinen, debiendo incorporar a su presupuesto, en tal 

caso, la partida específica de erogaciones destinada a su cumplimiento". 

 ----- 


